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SE ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la DESAFECTACIÓN de cesión en uso a 
favor Sindicato de Trabajadores Municipales de la Municipalidad Distrital de Nueva 
Cajamarca - SITRAMUNC el lote 12 de Mz 02 ubicado en el Sector Santo 
Domingo - La Molina - Nueva Cajamarca, inscrito con Partida Registra! N° 

11089586, con un área de 760.00 m2 y un perímetro de 118.00 ml, que fue cedido 
en uso para la construcción de local del Sindicato de Trabajadores Municipales de 
la Municipalidad de Nueva Cajamarca en un el plazo de 3 años, establecido en el 
Acuerdo de Concejo N° 31-2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER el retorno a favor de la Municipalidad Distrital 
de Nueva Cajamarca el lote 12 de Mz 02 ubicado en el Sector Santo Domingo -
La Molina - Nueva Cajamarca, inscrito con Partida Registra! Nº 11089586, con un 
área de 760.00 m2 y un perimetro de 118.00 ml. 

TÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de 
- inistración y Finanzas y a la Oficina de Control Patrimonial, realizar las

acciones correspondientes para el cumplimiento del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR a la Oficina de Tecnología e Informática la 
publicación del presente Acuerdo en el Portal web Institucional de la Municipalidad 
Distrital de Nueva Cajamarca (www.nuevacaiamarca.gob.pe). 

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR la presente Acuerdo a las partes interesadas para 
conocimientos y fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE . 
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